
BORME núm. 67 Martes 8 abril 2008 10649

Séptimo.–Aprobación del acta o nombramiento de 
Interventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas de examinar en el domicilio social y de obtener, 
de forma inmediata y gratuita, la documentación que ha 
de ser sometida a aprobación, así como la documentación 
y los informes que, conforme a la legislación vigente, han 
tenido que elaborar los administradores relativos a los 
puntos que se someten a aprobación, de acuerdo con el 
presente orden del día.

Barcelona, 2 de abril de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Luis Riviere Reynoso.–17.436. 

 OSBORNE Y CÍA, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los accionistas a Junta General Ordinaria, que se 
celebrará en El Puerto de Santa María, calle Los Moros, 
n.º 7, el próximo día 10 de mayo, a las once horas, en 
primera convocatoria, y, en su caso, el siguiente día 11, 
en los mismos lugar y hora, en segunda convocatoria, 
para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y censura de la gestión social y 
aprobación, si procede, de las cuentas anuales consolida-
das y de las de Osborne y Cía., S.A., comprensivas de los 
correspondientes Balances, Cuentas de Pérdidas y Ga-
nancias y Memorias, así como de los respectivos Infor-
mes de gestión consolidado y de la Compañía, referidos 
al ejercicio comprendido entre el 1 de febrero de 2007 y 
el 31 de enero de 2008.

Segundo.–Aplicación de resultados del ejercicio.
Tercero.–Prórroga del nombramiento de Auditores.
Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias conforme al artículo 75 de la LSA.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

Podrán asistir a la Junta, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 26 de los Estatutos Sociales, los titulares de 270 
o más acciones nominativas inscritos en el Libro-Regis-
tro, por lo menos con cinco días de antelación a aquel en 
que haya de celebrarse la Junta.

Los accionistas que posean menos de 270 acciones 
podrán agruparlas hasta conseguir aquel número y con-
fiar su representación a cualquiera de ellos. Las agrupa-
ciones habrán de quedar formalizadas en el momento de 
legitimarse la asistencia a la Junta, por medio de escrito 
dirigido a la Sociedad.

Los accionistas podrán hacerse representar en la Junta 
por medio de otro accionista, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 27 de los Estatutos Sociales y 
106 y 107 de la Ley de Sociedades Anónimas, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo 108 de la citada Ley.

Los documentos contables del ejercicio, que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta, los Informes de 
gestión y los de los Auditores de Cuentas, estarán en el 
domicilio social, a fin de su examen, a disposición de los 
accionistas, en días y horas de oficina, pudiendo éstos 
obtener, de forma inmediata y gratuita, copia de los mis-
mos, o instar su envío.

Se hace constar, asimismo, que el Consejo de Admi-
nistración, siguiendo práctica ya habitual, ha acordado 
requerir la presencia de Notario para que levante acta de 
la Junta, con sujeción al artículo 114 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

El Puerto de Santa María, 1 de abril de 2008.–El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Tomás Osborne 
Gamero-Cívico.–18.311. 

 PINTOFON, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta general ordi-

naria de accionistas, que tendrá lugar en el domicilio so-
cial de la sociedad, a las 12 horas del día 26 de mayo 
de 2008, en primera convocatoria, o, en segunda convo-
catoria –según es lo habitual– el día 27 de mayo de 2008, 
a la misma hora y en el mismo lugar, con el fin de delibe-
rar y resolver sobre los asuntos comprendidos en el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del infor-
me de gestión, del informe de los Auditores de cuentas y 
de las cuentas anuales del ejercicio de 2007, y la aplica-
ción de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio de 2007.

Tercero.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento, en su caso, de nuevos Consejeros.

Cuarto.–Nombramiento, cese o renovación del cargo 
de Auditores.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción de los acuerdos que se adopten.
Séptimo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta 

de la Junta general.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto del 
derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo de confor-
midad con lo previsto en los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, pudiendo examinar en el domicilio so-
cial o solicitar la entrega o el envío gratuito de la 
documentación relativa a los acuerdos que van a ser so-
metidos a la aprobación de la Junta de accionistas y en 
especial las cuentas anuales del ejercicio 2007, el infor-
me de gestión y el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 21 de marzo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Carlos Bassas Bresca.–17.442. 

 PLATINIUM INVESTMENT, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN 
MOBILIARIA DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta general ordi-
naria de accionistas, que tendrá lugar en el domicilio social 
de la sociedad, a las 16 horas del día 21 de mayo de 2008, 
en primera convocatoria, o, en segunda convocatoria –se-
gún es lo habitual– el día 22 de mayo de 2008, a la misma 
hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar y resol-
ver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del infor-
me de gestión, del informe de los Auditores de cuentas y 
de las cuentas anuales del ejercicio de 2007, y la aplica-
ción de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio de 2007.

Tercero.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.

Cuarto.–Nombramiento, cese o renovación del cargo 
de Auditores.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción de los acuerdos que se adopten.
Séptimo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta 

de la Junta general.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de accionistas y en especial las 

cuentas anuales del ejercicio 2007, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 21 de marzo de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, José Manuel Pomarón Ba-
güés.–17.429. 

 PRAGA DE HIPOTECAS
Y CRÉDITOS, E.F.C., S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminstración se convo-
ca la Junta general ordinaria de accionistas de la socie-
dad, que tendrá lugar en el domicilio social de la calle 
Recoletos n.º 4 de Madrid, en primera convocatoria el 
lunes día 16 de junio de 2008, a las 19.30 horas y en se-
gunda convocatoria el martes día 17 de junio de 2008, a 
la misma hora y en el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
propuesta de distribución de Resultados, informe de ges-
tión e informe de los Auditores de cuentas correspon-
diente al ejercicio 2007 y de la gestión del Consejo de 
Administración en dicho período.

Segundo.–Cese, nombramiento y reelección, en su 
caso, de Consejeros.

Tercero.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración para la emisión de obligaciones, bonos de 
caja, tesorería, pagarés y cualesquiera otros títulos análo-
gos o similares, singularmente o agrupados por emisiones, 
por un valor efectivo de hasta seis millones de euros.

Cuarto.–Delegación de facultades en el Consejo de 
Administración para aumentar el capital social al amparo 
de lo establecido en el artículo 153.1.b) de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones de la propia sociedad.

Sexto.–Revocación, en su caso, del nombramiento de 
Auditor de cuentas de la sociedad y designación de nue-
vo Auditor de cuentas.

Séptimo.–Delegación en el Consejo de Administra-
ción para la interpretación, subsanación y ejecución de 
los acuerdos aprobados por la Junta.

Octavo.–Aprobación del Acta de la reunión o, alterna-
tivamente, designación de interventores para ello.

Podrán asistir a la Junta los señores accionistas que 
tengan inscritas sus acciones en el Libro de Socios, con 
cinco días de antelación a la fecha de celebración de la 
Junta.

Los accionistas podrán examinar, en el domicilio so-
cial, las cuentas anuales, el informe de gestión y el infor-
me de los auditores, y pedir su entrega o el envío gratuito 
de los documentos anteriores.

Madrid, 26 de marzo de 2008.–El Secretario, José 
María Fernández-Daza de Alvear.–16.620. 

 PROMOCIONES GOLF DE ORO 2006, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Francisca María Reus Barceló, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 4 de Palma de 
Mallorca,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 108/
2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias 
de don Said Dahmani contra la entidad «Promociones 
Golf Río de Oro 2006 Sociedad Limitada», se ha dictado 
auto que contiene la siguiente parte dispositiva:

Declarar al/los ejecutados/s Promociones Golf Río de 
Oro 2006, Sociedad Limitada, en situación de insolven-
cia total por importe de 2.004,97 euros de principal insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.


